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Datos personales 

Nombre Jairo Reinaldo Cala Suárez 

Partido o Movimiento Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común - FARC 

Circunscripción Santander  

Período Legislativo 20 de julio de 2018 – 20 de junio de 2019 

Correo Institucional jairo.cala@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del segundo 
periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar 
los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

Como autor, he participado en los siguientes proyectos de ley:  
- Plantas de beneficio moviles (375/2019C) 
- Regalias (3434/2019C) 
- Modificación sistema general de participación  (341/2019C) 
- Control de la obesidad (214/2018C) 
- Modificación Ley 1448 de 2011 (011/2018C) 
- Derecho de huelga (010/2018C) 
- Agua como derecho fundamental (009/2018C) 
- Reducción al aporte en salud por parte de pensionados (008/2018C) 
- Creación del tipo penal paramilitarismo (007/2018C) 

 
Me desempeñe durante este periodo legislativo como Ponente de:  

- Plan Nacional de Desarrollo  
- Normas de financiamiento  
- Regalias  

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de 
control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).   

En el marco de la comisión IV constitucional se presentó una serie de proposiciones durante la 
discusión de distintos proyectos de ley. En primer lugar, durante la discusión del Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal de 2019, dada la desfinanciación del sector agrario, se propuso la 
realización de una audiencia pública donde se escuchace a las organizaciones campesinas, esto con 
el animo de que ellos y ellas puedan informar sobre la situación que atraviesa este sector. Dicha 
proposición fue desestimada por los demás congresistas. En el marco de esta misma comisión 
presentamos proposición para escuchar a los rectores de las universidades del país para conocer 
sobre el estado financiero de estas instituciones.  
 
Por otro lado, durante la discusión del proyecto de ley de financiamiento, nos opusimos y se presentó 
una proposición eliminatoria en lo concerniente a la expansión del IVA a toda la canasta familiar y el 
aumento de tributación a los trabajadores contratados por prestación de servicios.  
 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Finalmente, en el marco de las discusiones sobre el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, se 
presentaron proposiciones sobre los siguientes artículos (en el orden del articulado inicial): 18, 19, 21, 
162, 164 y 167, todas ellas de carácter modificatorio y versan sobre la situación minera en Colombia, 
ante todo sobre los derechos de los pequeños y medianos mineros.  

3. Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o forma de terminación de 
los debates. 

Durante este periodo participamos del debate y fuimos citantes al debate de control político y moción 
de censura al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público Alberto Carrasquilla, y en los mismos 
términos al señor Ministro de Defensa Nacional Guillermo Botero.   

4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la ciudadanía 
sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

 
 
Durante este periodo legislativo se ha dado tramite a las peticiones y solicitudes de información 
presentadas por la ciudadania. A continuación la relación:  
 

Remitente Asunto Solicitud  

DATASKETCH (ONG Aborto 
 

Posición sobre la 
reglamentación del aborto en 
Colombia  

Afrain Olarte PND Abstención de aprobar 
artículos 30, 31, 32 y 162 

Margarita Betancur PND Inclusión del derecho de 
información ambiental 

Luis Miguel Moreno PND Inclusión de proyectos de 
inversión 

Adriana Builes  PND Promover condiciones dignas 
para la profesión de enfermería 

FENALCO Santander Peaje 45 Informar solicitudes hechas por 
el gremio a el Director de Invias 
 

Luis Mora Info FARC Solicitud de información sobre 
FARC, sus frentes, etc, para 
allegar a un proceso penal que 
él tiene en su contra. 

Confederación Mesa Nacional 
de Pesca Artesanal de 
Colombia 

PND Incluir a los pescadores 
artesanales en el PND 
 

Hugo Chaux Info FARC Solicitud de información sobre 
FARC, sus frentes, etc, para 
allegar a un proceso penal que 
él tiene en su contra. 

Comité Coordinador Niñez ya PND Inclusión de nuevos artículos  

Mauricio Ospina JEP Defensa Ley Estatutaria 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


ge 
Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 3 de 4 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

3 

Fundación Hambrunas y 
Gorditos  

PND Informar propuesta de sistema 
tecnológico para realizar el 
permanente monitoreo, 
diagnostico, información y geo 
localización de personas y 
zonas en riesgo epidemiológico 
y nutricional. 

Beatriz Gutierrez  Iniciativa legislativa  Proyecto de ley para la vejez  

Claudia López  PND Inclusión de proyectos de 
inversión.  

Rafael Gómez  PL 190/2017 Rechazar este proyecto de ley  

Ever Osorio  Asesoria legal  Inclumplimiento en traslados 
por parte del INPEC 

Unidad pensional suroccidente 
colombiano  

PND Voto negativo al PND 

Daniel Pineda Ley asbesto Solicitud de apoyo al proyecto 
de ley 

Miguel Panadero Estatuto trabajador  Sacar adelante esta iniciativa 
legislativa.  

 

 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la 
obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras 
públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

En relación a la gestión e intermediación ante los orgenismos del Estado, se sostuvo reunión con la 
directora del Departamento Nacional de Planeación y el viceministro de fomento regional y patrimonio. 
En ambos casos el objetivo de las reuniones fue, primero, entablar una relación directa con los y las 
encargadas de estas entidades; segundo, conocer de primera mano la oferta de bienes y servicios de 
las entidades, particularmente aquella dirigida al departamento de Santander; y tercero, informar sobre 
necesidades de las comunidades en el departamento de Santander para que puedan ser atendidas de 
manera oportuna y adecuada.  

2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

Durante la discusión del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2019, se presentó derecho 
de petición al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la Agencia para la Reincorporación y 
Normalización. En el primer caso, para que se sirviera informar sobre los recursos destinados a la 
implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, desagregandolos adecuadamente. En el segundo caso, para que se informe sobre 
los recursos destinados al proceso de reincorporación, identificando adecuadamente aquellos para la 
renta básica, los proyectos productivos y acceso a derechos fundamentales.   
 
Por otro lado, se elevó derecho de petición a la Agencia Nacional Minera, para que informe sobre el 
estado de licenciamiento de titulos mineros en todo el territorio nacional, particularmente en lo que 
corresponde al departamento de Santander, esto con el objetivo de obtener mayor información para la 
realización de dos audiencias públicas relativas a la tematica que realizamos satisfactoriamente en los 
municipios de Barrancabermeja, Santander y Santa Rosa del Sur, Bolivar.  

3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Dando desarrollo a lo expuesto en lineas superiores, se ha buscado satisfacer las necesidades de los 
habitantes de la circunscripcion territorial a la que pertenezco, primero, exponiendo sus necesidades. 
Siendo esto así, durante este primer periodo legislativo informamos sobre la situación apremiante de 
los y las trabajadoras de FERTICOL S.A, también sobre la situación de desempleo provocada por el 
cerramiento de las plantas de beneficio animal, la situación ambiental en el Páramo de Santurban, la 
estigmatización de los pequeños y medianos mineros en la región del magdalena medio y la escaces 
de agua en el sur del departamento de Santander. Estas realidades se han expuesto ante el Gobierno 
Nacional con el ánimo de que emprenda acciones concretas que mitiguen el impacto negativo sobre 
la población y el medio ambiente.  

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

En mi ejercicio dentro del Partido Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común – FARC, hago parte 
del Consejo Nacional de los Comunes, instancia que como está definido en los estatutos de la 
egrupación política, constituye el órgano de dirección nacional.  

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

No aplica  

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

No aplica  

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

No aplica  

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  

No aplica  

9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso 

No aplica  
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